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ADMINISTRO CENTRAL
MINISTERIO DE lUSTICIA

ORDEN de 25 de octubre de 1976 
por la que se acuerda la supresión 
del Juzgado de Paz de Rodilana 
(Valladolid), («Boletín Oficial del 
Estado» del día 30 de octubre de 
1976).
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la supresión del Juzgado 
de Paz de Rodilana, como consecuen
cia de la incorporación de su Muni 
cipio al de Medina del Campo (Va
lladolid),

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la base primera de la Ley 
de 19 de julio de 1944, ha acordado 
lo supresión del Juzgado de Paz de 
Rodilana y su incorporación al Juzga
do Comarcal de Medina del Campo, 
el que se hará cargo de la documen
tación y archivo del Juzgado de Paz 
suprimido.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1976.— 

P. D., el Subsecretario, Rafael Mendi
zábal Allende.
Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

3-931

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de septiembre de 
1976 por la que se dispone el fun
cionamiento de la Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros Indus
triales de Valladolid, dependiente 
de la Universidad de Valladolid, en 
el curso académico 1976-77. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 30 
de octubre de 1976).
Ilrao. Sr.: Vista la propuesta del 

Rectorado de ja Universidad de Va
lladolid para la puesta en funciona
miento de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de Va
lladolid, dependiente de la misma, en 
virtud del Decreto 2531/1975, de 9 
octubre, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el mismo y la posibili
dad de contar con una adecuada 
contribución económica por parte de 
Entidades públicas y privadas inte
resadas en su funcionamiento.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—A partir del curso aca

démico 197^'77) se implantarán su
cesivamente las enseñanzas corres
pondientes a los cursos primero y 
siguientes del plan de estudios vigen
te de las Escuelas Técnicas Superio
res de Ingenieros Industriales, te
niendo en cuenta, en su caso, lo dis
puesto en la Orden ministerial de 30 
de julio de 1975 por la que se am
plían el número de cursos académi
cos de las Escuelas Técnicas Supe
riores. -

Segundo.—Para la financiación del 
referido curso se contará con la cola
boración de las Entidades públicas y 
privadas que en unión de la Univer
sidad de Valladolid han instado la 
inmediata puesta en marcha de las 
referidas enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.

Madrid, 21 de septiembre de 1976. 
P. D., el Subsecretario, 'Sebastián 
Martín-Retortillo Baquer. 
limo. Sr. Director general de Uni

versidades.
3-932

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de la Energía 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de la Energía por la que se 
autoriza a Iberduero, S. A., la ins
talación de su sistema de control 
de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por ’a 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Vizcaya, por la em
presa Iberduero, S. A., domiciliada 
en Gardoqui, número 5, Bilbao, en 
solicitud de autorización administra
tiva para la instalación de su siste
ma de control de energía eléctrica.

Vistos los informes de los delega
dos provinciales del Ministerio de
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Industria de Vizcaya, Orense y Va
lladolid, ya que sus principales ins
talaciones afectan a las tres provin
cias citadas.

Teniendo también en cuenta que 
el sistema eléctrico nacional debe 
mejorar las condiciones de seguri
dad y economía de su explotación 
con la adopción de las técnicas idó
neas, coordinando en forma adecua
da a todas las grandes empresas 
que lo componen.

Esta Dirección General ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de su sistema de control 
de energía eléctrica, según el pro
yecto inicial suscrito en Bilbao en 
junio de 1975 por el ingeniero indus
trial don José Luis Córtina Landa
luce.

El citado sistema de control com
prenderá:

Despacho central en Bilbao.
Despacho regional Norte en Bil

bao.
Despacho regional Centro en Va

lladolid.
Despacho regional Noroeste en 

Trives (Orense).
Las funciones características que 

desarrollará el equipo a instalar son 
las siguientes:

—Control de la generación me
diante la implantación de los pro
gramas siguientes: Control automá
tico de là generación eléctrica.— 
Despacho económico.— Cálculo de 
la reserva.—Programación de inter
cambios.

—Valoración de la seguridad del 
sistema por mediación de los pro
gramas sobre: Puesta al día de la 
topología del sistema.—Estimación 
del estado (magnitud y ángulo de 
fase de las tensiones en barras). Re
parto de cargas interactivo (selec
cionando la mejor solüción produc
ción-concurso).—Análisis de contin
gencias.—^Cálculo de cortocircuitos.

—Estudios económicos, utilizando 
los programas relativos en previ
sión de la curva de carga.—Asigna

ción de grupos generadores.—Eva
luación de intercambios.

Permitirá también la preparación 
de informes, partes y resúmenes va
rios, así como los balances horarios 
y diarios, globales y por zonas. Tam- 
bjén dará la información compara
tiva entre la explotación óptima y 
la real, y los resúmenes acerca de 
las situaciones esipeciales de la ex
plotación.

Se instalarán, además de los equi
pos correspondientes a las funcio
nes antes citadas, los equipos pre
cisos acerca de la reposición auto
mática del servicio en caso de falta 
general de tensión en barras, man
do del contactor de seccionadores 
y para reposición de relés de fallo 
de interruptores.

Igualmente comprenderá los .equi
pos de alimentación eléctrica, tanto 
de baterías, rectificadores y motor 
generador necesarios, así como los 
sistemas de comunicación por mi
croondas en el anillo Norte, anillo 
de Madrid, enlace Villarino-Vallado- 
lid-Anillo Norte, y ramificaciones y 
la ampliación de la red de ondas 
portadoras.

Se incluyen asimismo los repues
tos del sistema de control.

El importe total de todas las ins
talaciones que se autorizan alcan
zan un total de 841.393.000 pesetas 
(ochocientos cuarenta y un millones 
trescientas noventa y tres mil pe
setas).

Teniendo en cuenta que la im
plantación de este sistema de con
trol de energía eléctrica que se au
toriza a Iberduero, S. A., no puede 
considerarse aisladamente del Siste
ma Eléctrico Nacional, sobre todo 
al introducir específicamente el tipo 
de control mediante ordenadores 
«en tiempo real», deberá dicha So
ciedad dar cuenta a esta Dirección 
General de los siguientes extremos:

1 .—Conexión del nuevo equipo a 
instalar con el de las restantes So
ciedades Eléctricas colindantes con 
su sistema, incluyendo Electricité 

de France y la Compañía Portuguesa 
de Electricidade, aclarando con de
talle.en qué forma son compatibles 
y complementarios, así como la for
ma de resolver los posibles proble
mas técnicos que puedan presen
tarse.

2 .—'Relación concreta, a efectos 
de la necesaria coordinación, del 
Centro de Control de Iberduero don 
el Repartidor Nacional dependiente 
de esta Dirección General, para el 
momento en que se inicie el funcio
namiento de las instalaciones que se 
autorizan. El citado Repartidor ha
brá de tener también en cuenta su 
futura coordinación con otras so
ciedades que impla nten sistemas 
análogos de control de energía.

3,—Remitirá Iberduero, S. A., a 
la Subdirección General de Energía 
Eléctrica toda la información que 
ésta precise y se deduzca de las ins
talaciones que se autorizan, en par
ticular las referentes a la compa
ración entre la explotación óptima 
y la real, así como los resúmenes 
acerca de las situaciones especiales 
de la explotación.

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, con el Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, con las con
diciones generales primera y quin
ta dél apartado uno, y las del apar
tado dos del artículo 17 del Decre
to 1775/1967 de 22 de julio, y con 
la Orden Ministeriál de 31 de julio 
de 1969 por la que se aprobó el Plan 
Eléctrico Nacional y con las modi
ficaciones y revisiones posteriores 
del mismo, con la salvedad de que 
en el proyecto y en la ejecución de 
la instalación deberán participar la 
ingeniería, la industria y la mano 
de obra nacionales en una propor
ción mínima del 50 por 100 (cin
cuenta por ciento).

Se establecerán además, las con
diciones especiales siguientes:

a) En un plazo no superior a un 
año deberá presentarse el proyecto 
definitivo y completo de la instala-
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MINISTERIO DE LA VIVIENDAción que se autoriza. En cuanto al 
presupuestó deberá detaliarse al má
ximo en sus diversas partidas, acer
ca de las cuales podrá la Adminis
tración exigir los documentos de 
justificación necesarios.

b) Las Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Industria en 
Vizcaya, Orense y Valladolid, exigi
rán que el proyecto y la construc
ción de las instalaciones se adapten 
a los Reglamentos técnicos que pue
dan afectarlos, efectuando durante 
el montaje y a la terminación de las 
obras las comprobaciones necesarias 
en lo que se refiere al cumplimiento 
de las oondioiones de esta Resolu
ción y en relación con la Seguridad 
Pública en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

c) La Dirección General de la 
Energía podrá suprimir o modificar 
las presentes condiciones o impo
ner otras nuevas si las circunstan- 
así lo aconsejaran.

d) La Dirección General de la 
Energía podrá dejar sin efecto la 
presente autorización en cualquier 
momento, si se comprobase el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas en la Resolución, o por de
claraciones inexactas en los datos 
que deben figurar en los documen
tos que han' de preseritarse según la 
legislación vigente.

e) Esta autorización se concede 
sin perjuicio de las autorizaciones 
y las concesiones cuyo otorgamiento 
corresponda a otros Departamentos 
Ministeriales u Organismos de la Ad
ministración, tanto Central, como 
Provincial o Local, por lo que no po
drá iniciarse obra alguna que requie
ra dichas concesiones y/o autoriza
ciones sin que hayan sido previa
mente concedidas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.— 

El Director general (ilegible).
Señor delegado provincial del Minis

terio de Industria en Valladolid.
3-850—3.342

Instituto Nacional de Urbanización
Resolución de 26 de octubre de 

1976, por la que somete a informa
ción pública el proyecto de explana
ción y pavimentación, alcantarillado 
y abastecimiento de agua del polí
gono industrial de Medina del Cam
po (Valladolid).

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 12 de mayo de 1956, apli
cable a tenor de lo ordenado en la 
disposición transitoria tercera del 
Texto Refundido de la Ley citada 
anteriormente, aprobado por Real 
Decreto 1.346/1976, de ,9 de abril, se 
somete a información pública, du
rante un mes, el proyecto de expla
nación y pavimentación, alcantarilla
do y abastecimiento de agua del po
lígono industrial, sito en d término 
municipal de. Medina del Campo 
(Valladolid). '

El proyecto de referencia se en
cuentra expuesto al público, en la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Valladolid, calle 
Angustias, número 9, durante las ho
ras de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada 
Ley se publica a los debidos efec
tos.

Madrid, 26 de octubre de 1976.— 
El director, gerente, Carlos García 
Maura.

3.966

Dicho expediente se encuentra ex
puesto al público, en las Oficinas 
municipales, durante el plazo de 
quince días hábiles. Durante dicho 
período serán admitidas las recla
maciones que se presenten, de con
formidad con lo determinado en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local y demás disposiciones concor
dantes.

Valladolid,- 3 de noviembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

4.009—3.343

Solicitada por don José Luis Tori.- 
nos del Val, la devolución de la fian
za, que por importe de 26.150 Pese
tas, que constituyó en su día para 
responder de las obligaciones deri
vadas de las obras de adaptación del 
local, para aula de E. G. B., anexa al 
Grupo Escolar «Onésimo Redondo», 
se hace público para general conoci
miento, y en cumplimiento del ar
tículo 88 de la vigente Ley de Régi
men Local, que durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
hábil al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentarse recla
maciones en el Ayuntamiento, quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible, en razón del contrato ga
rantizado.

Valladolid, 23 de octubre de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría.

3.838—3.344

ADMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamieiito de Valladolid

ANUNCIOS

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de octubre pasado, aprobó el ex
pediente de modificación de créditos 
número 3, dentro del presupuesto 
extraordinario número 26/1970.

Impuesto municipal 
de circulación

Se pone en conocimiento de los 
interesados, que de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 24 
de septiembre próximo pasado, el 
primer plazo a satisfacer por los, 
contribuyentes del impuesto muni
cipal de circulación, cuotas de 1976, 
por vehículos destinados al servicio 
público (autobuses y camiones ads
critos al servicio público, tanto de 
viajeros como de mercancías, en sus
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diversas modalidades, así como los 
turismos adscritos al servicio públi
co de auto-taxis qon tarjeta de trans
portes V. T. o de alquiler con o sin 
conductor), será igual a la devenga
da en el ejercicio de 1975. Dicho 
ingreso será a cuenta de la cuota 
de 1976.

A la entrada en vigor del texto ar
ticulado de la Ley de Bases del Es
tatuto de Régimen Local, se deter
minará la forma de pago del resto 
de la repetida cuota.

El ingreso de dicha cantidad a 
cuenta habrá de hacerse, en la De
positaría municipal, cualquier día 
laborable, de nueve a trece horas, 
hasta el día 15 de noviembre pró
ximo.

Pasado dicho plazo incurrirá en 
los recargos y penalidades que pro
ceda.

Se advierte a los interesados que 
deberán acudir provistos de la docu
mentación que acredite la adscrip
ción del vehículo al servicio público 
y sus características (permiso circu
lación, tarjeta de inspección técni
ca, etc.)

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 19 de octubre de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría.

3.837—3.345

LA PARRILLA

Habiendo acordado este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebra
da el día 27 de octubre de 1976, la 
creación de una nueva calle por ne
cesidades de urbanismo, al pago de 
los «Arenales», cuyo terreno es de 
la propiedad municipal del solar al 
mismo pago de 4.078 metros cuadra
dos, y habiendo solicitado el vecino 
de esta localidad don Tomás García 
Peñas el terreno limítrofe a la finca 
de su propiedad, 80.5 metros del so
lar referido, de forma irregular, to
da vez que por dicho terreno le ha 
sido autorizado el paso a la finca 

donde piensa construir posesión ur
bana, quedando la parcela de 805 
metros considerada como no utiliza
ble, y considerando que es el único 
lindero al que pueda ser útil la mis
ma por lindar todo el terreno citado 
con todo el fondo de la de su pro
piedad, se tramita expediente al am
paro de lo dispuesto en el artículo 
100 del Reglamento de Bienes y Ser
vicios, por lo que se abre informa
ción pública, por término de quince 
días, para oír cuantas reclamaciones 
puedan formularse, pudiendo ser 
examinado dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo que se menciona.

La Parrilla, 4 de noviembre de 
1976.—El alcalde, Alejandro Sanz.

3.974—3.346

LA PARRILLA

Habiendo quedado desiertas ia 
primera y^ segunda subasta de piñas 
fruto albar del monte «Ontario», de 
estos Propios, correspondiente al 
año forestal 1976-77, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero 200, de fecha 1 de septiembre, 
este Ayuntamiento ha acordado la 
celebración de la tercera subasta, 
bajo el tipo de tasación de 61.350 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar 
el próximo día 26 de noviembre y 
hora de las doce de su mañana.

La admisión de pliegos hasta me
dia hora antes de celebrarse la 
misma.

Los pliegos de condiciones y re
quisitos exigidos para el aprovecha
miento se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La Parrilla, 4 de noviembre de 
1976.—El alcalde, Alejandro Sanz.

3.975—3.347

RENEDO DE ESGUEVA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración Municipal, expediente de 
modificación de crédito número I, 

dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691, de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo, se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Renedo de Esgueva, 29 de octubre 
de 1976.—El alcalde, G, Ureta.

3.889—3.348

ROBLADILLO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n? tres, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Robladillo, 29 de octubre de 1976. 
El alcalde, Jaime Gallego.

3.888—3.349

URONES DE CASTROPONCE

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran expuestos al 
público por plazo de quince días, pa
ra examen y reclamaciones, los do* 
comentos cobratorios correspondien
tes al año 1976, que a continuación 
se relacionan;

Desagüe de canalones en ia vía 
pública.

Rodaje o arrastre por vías públicas
Tránsito de animales por vías pú

blicas.
Arbitrio sobre carruajes y bicicle

tas.
Arbitrio con fin ño fiscal sobre 

perros.
Urones de Castroponce, 21 de oc

tubre de 1976.—El alcalde, Dictino 
Baza.

3.763—3.350
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ADMINISTRÀM OE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—^NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en juicio de menor 

cuantía 406-76-B, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

Sentencia.—En Valladolid, a vein
tidós de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis.—^E1 ilustrísi
mo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de prime
ra instancia del Juzgado número 
uno de esta ciudad, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos con 
el número 406 de 1976, a instancia 
de Valplast, S. A., con domicilio en 
Valladolid, representada por el pro
curador don José Menéndez Sán
chez y dirigida por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, contra 
don Teodoro Ortega Oviedo, mayor 
de edad, industrial, con domicilio en 
Valladolid, éste en situación de re
beldía por su incomparecencia, so
bre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por «Valplast, S. A.», 
contra don Teodoro Ortega Oviedo, 
debo condenar y condeno a dicho 
demandado a que pague a la socie
dad actora la cantidad de sesenta y 
seis ipil seiscientas diez pesetas, 
más el interés legal de tal cantidad 
n partir de la fecha del emplazamien
to en autos y con expresa imposi
ción al propio demandado de las 
■costas causadas en autos. Notifíque
se esta .sentencia al demandado en 
^situación de rebeldía, publicando su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin-' 
cia, a menos que se interese su no
tificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—^Firma
do: José María Alvarez Terrón.-Ru- 
bricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde, para su 
publicación en el ««Boletín Oficial» 
de la provincia, expido el presente 
en Valladolid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos setenta y 
seis.—Felipe Moreno Mora.*

3.736—3.351

VALLADOLID .-^NUMERO 2 
Don. Rubén de Marino, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 468-A de 1976, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Banco Atlántico, S. A., contra don 
Vidal Rodríguez Hernández, de Tor
desillas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo 
los bienes embargados al deudor, v 
que después se dirán, con .'as adver
tencias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dos de diciembre y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por xo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación de la segunda subasta.

Tercera. Que en su Caso se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 1.506 de la 
Ley de .Enjuiciamiento Civil.

Cuarta. Que el bien objeto de su
basta se encuentra en poder del pro
pio demandado don Vidal Rodríguez 
Hernández, vecino de Tordesillas, 
con domicilio en la Avenida de León, 
número 3, en calidad de depósito a 
disposición de quienquiera exami
narlo.

■ Bien objeto de subasta
Un tractor, marca Ford 5.000-, nú

mero C-5NN7006.jCB, con ruedas de 
goma, con compresor acoplado de 

10 velocidades, sin matricular. Ta
sado pericialmente en la suma de 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a tres de no
viembre de mil novecientos setenta 
y seis.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

3.962—3.352

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
número dos de Valladolid y su 
partido. -
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 44 de 1975, se han tramita
do diligencias preparatorias por de
lito de oheque en descubierto, con
tra Saturnino López Pérez, en cuyo 
procedimiento y en ejecución de la 
sentencia dictada, se ha acordado sa
car a la venta, en pública y tercera 
subasta, por término de ocho días, 
y sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados a dicho penado y que a 
continuación se describen, bajo las 
advertencias y condiciones que tam
bién se expresan.

Bienes objeto de subasta

Un automóvil, marca Simca, ma
trícula VA-2.512-B, matriculado el 
día 13 de julio be 1973, con bastidor 
número 3B3M062358, pintado de co
lor gris metálico. Tasado en 70.000 
pesetas.

Advertencias

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintisiete dé no
viembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Segunda: Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, ak importe del diez 
por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que el automóvil objeto 
de subasta, se encuentra en poder
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del penado Saturnino López Pérez, 
con domicilio en Madrid, Plaza del 
Peso, número 4-6.° D, donde podrá 
ser examinado.

Dado en Valladolid a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta 
y seis.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.

3.906—3-353

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo mandado por el 
señor juez municipal número tres 
de esta ciudad, en providencia del 
día de hoy dictada en el juicio de 
cognición número 345 de 1976, se
guido a instancia de doña Carmen 
Fernández Arranz, mayor de edad, 
casada y vecina de esta ciudad, re
presentada por el procurador don 
Manuel Alvarez Martín, contra don 
José Luis de la Riva Torres, y cuan
tas personas ignoradas que se crean 
con derecho a ocupar el piso segun
do izquierda de la casa número 31 
de la calle Mantería, de esta ciudad, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de referida vivienda, 
por cesión ilegal, ha acordado se 
emplace a dichas ignoradas perso
nas, a fin de que, en el plazo de seis 
días improrrogables comparezcan en 
autos, con- la prevención de que de 
no verificarlo se seguirá el juicio en 
su rebeldía.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta 
y seis.—El secretario, David Hormi
gos.

3.996—3.354

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO
Don Miguel Gómez de Liaño Cobale

da, juez municipal número cuatro 
de los de Vqlladolid.
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición que se sigue en este Juz- 

gadq, con el número 99-76, a instan
cia de los Talleres Posadas, Socie
dad Anónima, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Antonio Manchado 
Hernández, mayor de edad, casado y 
vecino de Valladolid, con domicilio 
en la Avenida de Segovia, número 
123-2.° F, sobre redamación de pese
tas 35.201, he acordado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, 
por término de cuatro días y sin 
sujeción a tipo los bienes embarga
dos al demandado que después se di
rán, bajo las advertencias y condi
ciones que asimismo se expresan.

Bienes objeto de subasta
1. Un sofá skai, abotonado; valo

rado en 6.000 pesetas.
2. Un taquillón; valorado en pe

setas 5.000.
3. Un armario dormitorio; valo

rado en 6.000 pesetas.
4. Una coqueta con espejo; valo

rada en 4.000 pesetas.
5. Un tapiz pared; valorado en 

3.000 pesetas.
6. Dos mesillas de noche; valo

radas en 3.000 pesetas.
7. Un transistor; valorado en 

4.000 pesetas.
8. Un armario dormitorio y co

queta; valorados en 10.000 pesetas.
9. Una lavadora automática; va

lorada en 7.000 pesetas.
10. Una cocina Far; valorada en 

9.000 pesetas.
11. Un televisor con mesa; va

lorado en 10.000 pesetas.
12. Una mesa comedor; valorada 

en 2.000 pesetas.
13. Un armario vitrina; valorado 

en 7.000 pesetas.
14. Un aparador; valorado en 

6.000 pesetas.
15. Un tresillo, mesa centro y 

seis sillas; valorado en 20.000 pese
tas.

Total: 102.000 pesetas.

Condiciones
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día diecinueve de 

noviembre y hora de las diez treinta 
de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio 
de la tasación, es decir del avalúo 
rebajado el 25 por 100 que sirvió de 
base para la segunda.

Tercera. Que los' bienes embarga
dos se encuentran depositados en 
poder de la madre política del de
mandado doña Juliana Ramírez Mar
tínez, con el mismo domicilio que 
aquél.

Cuarta. Que el remate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—Miguel Gómez de Lia
ño Cobaleda,—El secretario (ilegi
ble).

3.965—3.355

ANUNGIO^GIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Tributos dei Estada

Zona 1.° de Valladolid

EDICTOS

Don Valentín Cobo San Emeterio^ 
recaudador de Tributos del Esta
do en la expresada zona.
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que se tramita contra los 
deudores a la Hacienda Pública que 
se relacionan, por los conceptos y 
ejercicios que asimismo se expre
san, con fecha de hoy se ha dictado 
la siguiente:

Providencia.-No habiendo sido po
sible notificar a los deudores que se 
citan por resultar desconocidos, la 
providencia dictada por el señor te-
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609-14. Eduardo González Rodrí- 
guez.—Pérez Galdós 7, licencia fis
cal 1973, 640 pesetas.

646-02. Eduardo González Rodrí
guez.—Aguila 14, licencia fiscal 1974, 
800 pesetas.

643-11. Eduardo González Rodrí
guez.—Aguila- 14, licencia fiscal 1975, 
961 pesetas.

685-18. Jesús González Rodríguez. 
Padre Manjón 107, licencia fiscal 
1973, 640 pesetas.

644-16. Jesús González Rodríguez. 
Padre Manjón 107, licencia fiscal 
1974, 6.006 -pesetas.

673-01. Jesús González Rodríguez. 
Padre Manjón 107, licencia fiscal 
1974, 800 pesetas.

778-13. Jesús González Rodríguez. 
Padre Manjón 107, licencia fiscal 
1975, 480 pesetas.

642-06. Jesús González Rodríguez. 
Padre Manjón 107, licencia fiscal 
1975, 7.207 pesetas.

668-02, Jesús González Rodríguez. 
Padre Manjón 107, licencia fiscal 
1975, 961 pesetas.

599-12. Juan José González Rodrí
guez.—Padre Manjón 107, licencia 
fiscal 1971, 320 pesetas.

678-02. Juan José González Rodrí
guez.—Padre Manjón 107, licencia 
fiscal 1971, 32Ô pesetas.

502-J3. Justina Gonzalo Rodríguez.
José María Lacort 18, licencia fis
cal 1973, 320 pesetas.

510-03. Justina Gonzalo Rodríguez.
José María Lacort 18, licencia fiscal 
1974, 400 pesetas.

526-18. Justina Gonzalo Rodríguez.
José María Lacort 18, licencia fiscal 
1975, 480 pesetas.

334-10. J. Antonio Gordo Ingelmo. 
Carretera Circunvalación 6, licencia 
fiscal 1971, 5.044 pesetas.

338-13. J. Antonio Gordo Ingelmo. 
Carretera Circunvalación 6, licencia 
fiscal 1972, 6.486 pesetas.

344-09. J. Antonio Gordo Ingelmo. 
Carretera Circunvalación 6, licencia 
fiscal 1973, 6.486 pesetas.

349-01. J. Antonio Gordo Ingelmo.

sorero de Hacienda, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 50 
del Reglamento General de Recau
dación, declarando incursos en el re
cargo de apremio del veinte por 
ciento (20 por 100) y disponiendo se 
proceda ejecutivamente contra los 
mismos, por lo que se les requiere 
para el pago débitos, recargos y cos
tas reglamentarias, y no teniendo re
presentante legal en esta zona y de 
acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 99 del Reglamento General de Re
caudación, se les requiere para que 
en el plazo de ocho días a partir del 
siguiente al de la publicación de es
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezcan en el ex
pediente que se les sigue en esta 
zona, para hacerles las posteriores 
notificaciones del procedimiento de 
apremio, incluso las del anuncio de 
subasta y las de adjudicación de 
bienes, advirtiéndoies que si trans
curre dicho plazo sin comparecer 
por si o por medio de representante 
serán declarados en rebeldía y se 
continuará la ejecución, parándoles 
los perjuicios consiguientes, confor
me a los preceptos legales citados.

^Número, contribuyente, domicilio, 
concepto e importe

516-18. Andrés Gómez Serrano.— 
Caamaño 75, licencia fiscal 1972, pe
setas 640.

776-11. Teresa González Lucas.— 
Fidel Recio 3, licencia fiscal 1973, 
1.282 pesetas.

800-12. Teresa González Lucas.— 
Fidel Recio 3, licencia fiscal 1974, 
1.602 pesetas.

824-18. Teresa González Lucas.— 
Fidel Recio 3, licencia fiscal 1975, 
1.922 pesetas.

592-13. Eduardo González Rodrí
guez.—Avenida Segovia 11, licencia 
fiscal 1972, 640 pesetas.

588-03. Eduardo González Rodrí- 
guez.—Avenida Segovia 11, licencia 
fiscal 1972, 640 pesetas.

617-06. Eduardo González Rodrí
guez.—Avenida SegoVia 11, licencia 
ñscal 1973, 640 pesetas.

Carretera Circunvalación 6, licencia 
fiscal 1974, 8.106 pesetas.

360-13. J. Antonio Gordo Ingelmo. 
Carretera Circunvalación 6, licencia 
fiscal 1975, 9.729 pesetas.

779-11. Margarita Grande Benito. 
Plaza Circular 4, licencia fiscal 1972, 
3.748 pesetas.

340-16. Jesús Guadeño Cruz.—Vp. 
Valladolid, licencia fiscal 1973, 8.648 
pesetas.

345-07. Jesús Guadeño Cruz.—Vp. 
Valladolid, licencia fiscal 1974, pe
setas 10.810.

647-11. Joaquín Guerrero Diego.— 
Cardenal Cisneros 2, licencia fiscal 
1972, 1.602.

710-14. Saturnino Gutiérrez Ba- 
rriuso.—-Pj. Manantial 1, licencia fis
cal 1973, 320 pesetas.

697-08. Saturnino Gutiérrez Ba
rriuso.—Pj. Manantial 1, licencia fis
cal 1974, 400 pesetas.

690-15. Saturnino Gutiérrez Ba
rriuso.—Pj. Manantial 1, licencia fis
cal 1975, 480 pesetas.

736-04. Darío Gutiérrez Val.—^Mu
ro 7, licencia fiscal 1973, 2.562 pe
setas.

722-18. Darío Gutiérrez Val.—Mu
ro 7, licencia fiscal 1974, 3.204 pesé- 
tas.

717-03. Darío Gutiérrez Val.—^Mu
ro 7, licencia fiscal 1975, 3.844 pe
setas.

676-07. Fernando Heredero Cam
po.—San Lázaro 26, licencia fiscal 
1972, 4.804 pesetas.

704-10. Fernando Heredero Cam
po.—San Lázaro 26, licencia fiscal 
1973, 2.402 pesetas.

519-16. Luis Herguedas Velasco.— 
Embajadores 26, licencia fiscal’ 1973, 
2.562 pesetas.

616-05. Luis Herguedas Velasco.— 
Linares 32, licencia fiscal 1975, pe
setas 7.207.

559-02. Hermanas' Mercedarias.— 
Camino Viejo Zaratán, licencia fis
cal 1973, 320 pesetas.

217-15. Rafael Hernández Escude
ro.—Salud 20, licencia fiscal 1972, 
256 pesetas.

222-13. Rafael Hernández Escude-
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ro.—Salud 20, licencia fiscal 1973, 
256 pesetas.

226-09. Rafael Hernández Escude
ro.—Salud 20, licencia fiscal 1974, 

z 320 pesetas.
234-06. Rafael Hernández Escude

ro.—Salud 20, licencia fiscal 1975, 
384 pesetas.

372-16. Miguel A. Jiménez Portilla. 
Mota, 11, licencia fiscal 1973, 2.614 
pesetas.

512-08. Miguel Jiménez Portilla.— 
Pérez Galdós 27, licencia fiscal 1974, 
400 pesetas.

378-01. Miguel A. Jiménez Portilla. 
Mota 11, licencia fiscal 1974, 2.614 
pesetas.

390-02. Miguel A. Jiménez Portilla. 
Mota 11, licencia fiscal 1975, 3.920 
pesetas.

529-01. Miguel Jiménez Portilla.— 
Pérez Galdós 27, licencia fiscal 1975, 
480 pesetas.

506-08. Luis Juárez Herrero.—Tir
so de Mólina 9, licencia fiscal 1973, 
320 pesetas.

513-08. Luis Juárez Herrero.—Tir
so de Molina 9, licencia fiscal 1974, 
400 pesetas.

529-15. Luis Juárez Herrero.—Tir
so de Molina 9, licencia fiscal 1975, 
480 pesetas.

792-12. Luis Juárez Ordax.—Mari
na Escobar 10, licencia fiscal 1973, 
100 pesetas.

352-03. Tomás Jular Rodríguez.— 
Avenida Santa Teresa 11, licencia 
fiscal 1973, 7.206 pesetas.

357-04. Tomás Jular Rodríguez.— 
Avenida Santa Teresa 11, licencia 
fiscal 1974, 9.010 pesetas.

369-15. Tomás Jular Rodríguez.— 
Avenida Santa Teresa 11, licencia 
fiscal 1975, 10.810 pesetas.

215-05. Julián Labajo González.— 
Logroño 6, licencia fiscal 1971, 256 
pesetas.

218-02., Julián Labajo González.— 
Logroño 6, licencia fiscal 1972, 256 
pesetas.

750-01. Julián Labajo González.— 
Hornija 6, licencia fiscal 1973, 641 
pesetas.

222-16. Julián Labajo González.— 

Logroño 6, licencia fiscal 1973, 256 
pesetas.

226-16. Julián Labajo González.— 
Logroño 6, licencia fiscal 1974, 320 
pesetas.

234-13. Julián Labajo González.— 
Logroño 6, licencia fiscal 1975, 384 
pesetas.

559-01. Jesús Lázaro Calzada. Cer
vantes 16, licencia fiscal 1972, 800 
pesetas.

38-11. Jesús Lázaro Calzada.—Cer
vantes 16 ,licencia fiscal 1973, 814 
pesetas.

42-02. Jesús Lázaro Calzada.—Cer
vantes 16, licencia fiscal 1975, 1.220 
pesetas.

358-15. Manuel Legido Vélez. Ave
nida Santander 15, licencia fiscal 
1973, 14.414 pesetas.

363-15. Manuel Legido Vélez. Ave
nida Santander 15, licencia fiscal 
1974, 18.016 pesetas.

376-03. Manuel Legido Vélez. Ave
nida Santander 15, licencia fiscal 
1975, 21.620 pesetas.

458-03. Luis Lobón Gallego.—Em
bajadores 34, licencia fiscal 1973, 
400 pesetas.

468-10. Luis Lobón Gallego.—Em
bajadores 34, licencia fiscal 1974, 
400 pesetas.

484-15. Luis Lobón Gallego.—Em
bajadores 34, licencia fiscal 1975, 
601 pesetas.

507-17. Juan López Barrera.—Ne
brija 11, licencia fiscal 1972, 320 pe
setas.

525-12. Juan López Barrera.—Ne
brija 11, licencia fiscal 1973, 320 pe
setas.

530-08. Juan Lóipez Barrera.—Ne
brija 11, licencia fiscal 1974, 400 
pesetas. •

544-03. Juan López Barrera.—Ne
brija 11, licencia fiscal 1975, 480 pe
setas.

547-01. Mariano López Burón. Pa
dre Francisco Suárez 31, licencia fis
cal 1973, 640 pesetas.

607-03. Mariano López Burón. Te
resa Gil 7, licencia fiscal 1973, 320 
pesetas.

548-11. Mariano López Burón. Pa
dre Francisco Suárez 31, licencia fis
cal 1974, 800 pesetas.

601-01. Mariano López Burón. Te
resa Gil 7, licencia fiscal 1974, 400 
pesetas.

559-07. Mariano López Burón. Pa
dre Francisco Suárez 31, licencia fis
cal 1975, 961 pesetas.

604-03. Mariano López Burón. Te
resa Gil 7, licencia fiscal 1975, 480 
pesetas.

540-02. Miguel López Galán.—Pelí
cano 4, licencia fiscal 1972, 320 pe
setas.

555-01. Miguel López Galán.—Pelí
cano 4, licencia fiscal 1973, 320 pe
setas.

556-02. Miguel López Galán.—Pelí
cano 4, licencia fiscal 1974, 400 pe
setas.

566-01: Miguel López Galán; Pelí
cano 4, licencia fiscal 1975, 480 pe
setas.

668-01. Mariano López López. Se
govia 50, licencia fiscal 1972, 2.402 
pesetas.

696-14. Mariano López López. Se
govia 50, licencia fiscal 1973, 2.402 
pesetas. -

14-07. Modesta S. López López.— 
Arca Real 4, licencia fiscal 1973, pe
setas 2.614.

15-05. Modesta S. López López.— 
Arca Real 4, licencia fiscal 1974, pe
setas 3.268.

16-14. Modesta S. López López.— 
Arca Real 4, licencia fiscal 1975, pe
setas 3.920.

419-01. Juan López Martín.—^Padi
lla 20, licencia fiscal 1972, 634 pe
setas.

426-15. Juan López Martín.—Padi
lla 20, licencia fiscal 1973, 634 pe
setas.

435-16. Juan López Martín.—Padi
lla 20, licencia fiscal 1974, 794 pe
setas.

Valladolid, 1 de setiembre de 
1976.—V. Cobo.

3.530.

VALLADOLID

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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